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actutalidad, es rreceaarao butic ar att J tipos de co, tcataci tu para I 	< 
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oblei 	I 	ne plant 	por 	enfocaremos al proyecto' 	A 	N 

;MANO", 	amado PROYECTO NT ' 	,, denc¥nrin,  d así tarar la Ley rle 

Adtluisiciatses y Obras 	vigente clegnienclosc est 	 „ o como el u 1 

cubre una gama integradade bienes y serviciosteridos para 	proyectacompleto:  

i3iseño, Constnicción, Fabricacion Transporte, Montaje y Puesta en 	1 	de un 

inmueble, capaz de satisfacer las 	sidades de pro t -ton y/o servicio de un cliente.;  

lance ineapié que este tipo de obras, equiere un alto vel de servicios y experiencia en 

concepto y técnicas de gerenciae proyectos. El esquema de contratación es el que propicia 

la ejecución de los proyectos ern ci mínimo tiempo posible transfiriendo a la empresa o 

consorcio de empresas que las realice, la responsabilidad integral de su ejecución de la 

ingeniería, el suministro completo del equipo y materiales en las condiciones de capacida0 

lijadas y de uerdo a las garantías de calidad y rendimientos establecidos contractualmente. 
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.1 precies º pagar  

ha de abajo:  

IV. Cric rrtajcs, núrrrc iaas y techas de las exhi n icºrte s y aanortia!aráióa1 de los a 

inicio de lcs tra °.iajos y trama cursi rra o produccióir de los ma el jale. 

V. Forma y ténnmoi de 	izar la con- 	inversión de os anticipos y el curnplimi 

de l contrato.  

VI. Plazos forma y términos de garantizar la orr t inversión de los anticipos y el 

cumplimiento del contrato. 

VIII. 	Forma n que el contratista, en su caso reintegrará las cantidades 	 ti  

forma, hubiere recibido en exceso para contratación o durante lt ejecución de la obra,par 

lo cual se utilizará el procedimiento establecido. 



e pudier3a 	 O y 
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1 los dereC 	 ü'.; y í C 	 partes  

potizatal crsntrato 	 a 	1( por el .OHtaatarte, Cí1 cuyo C 	 rcarle  

1.)+`tr naralc nte su dwsi n y 	 t.ure h 1ya 	 su vei la 

c ontratist< podrá r acindir contr ato cuan do no pueda aceptar e1 	 ,razoneº  

trscnic.a o eL,onur`incas, las 	iones que 	de. Ist parte eonlratant  

controversia que pudiera surgir entre la contratista y la parte con tanto en el curso de l 

cucibn de la obra, deberá ser en los líalaitc.s de lo posible., resuelta por arabas partes 

caso ruano las divergencias que aparezcan f on motivo de la interpretación del contrato.  

se esolvera por colegio arbitral, o mediante juicio civil .  

1 FORMAS DE ON` RATACION 

almenter los contratos los podernos dividir en 

) 	Según su objetivo.- Estudios ;Proyectos; Supervision y Ejecución de Obras 

) Según la forma de pago.-A precio Alzado, A precios Unitarios , por Administración 

Directa. 

A continnaeibn se presenta una descripcioti de los tipos de contratos atendiendo a la 

segundaclasificación: 
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dir 	) de la t 	ya que ,tu 

ente un parámetro fijo. t;sta for na anterior se deduce que las cantidades de obra son ún 

de contratación es la rnas 

reciprocidad para ambas part 

de su obra 

cual actualmente por llenar las condiciones ideales de 

además que la contratantede antemano el costo total 

a ,a 

A precios _IIait d 	o i 	 :,id 	aplicablea trataajc 

s 	 )bra 	e defíiaiblcs. t,,cas lareciost o 	r 	r propuestos por la  
1 	 1 

contratista in 	 .l los I 	 ue 	 costos une: 

diieeto,, costos indirectos lxa u111idad y otros cargos, de hl rnancra que la paute,, elmtratarate  

puedazgarlos y una Vei, revi asir> a éstos, la remuneración que se haca a 1xa contratista, sera 

el esultado de multiplicarprecios unitarios por las cantidade s ck calara por ejecutar. Da lo 

Por Administración.- En algunas obras de ingeniería con ciertas características 

particulares, por consiguiente no se tiene los suficientes elementos de juicio pAra establecer 

el alcance y monto de los conceptos de obra, tanto para la parte contratante como para la 

parte contratista. Ante estas circunstancias se recomienda esta forma de contratación, que 

consiste en facturar a la> parte contratante los salarios reales por honorarios del personal 
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) 4.- 1'ara los efectos de esta l..ey se considerau 

e 	 , 	 con 	, mantenimiento;r 	y dert r • 

relacionados con la ti 	incluidos los trabajos que ti n 	por nbjeto 

concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que 	un' proyecto de obra 

pública, asi corvo los relativos 	investigaciones, asesorías y 	 especializadas; 

ciirección o supervisión de la ejecucion de las obras, Los estudios que ngan por objeto 

rehabilitar , corregir o incrementar la eticiencia de las instalaciones cuando el costo de éstas 

sea superior al de los bienes muebles que deben adquirirse, y, los trabajos de exploración  

localización y perforación que tengan por 'eto h explotación y desarrollo de los ecursos 

petroleros que se encuentren el subsuelo 
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del) 	elidas y entidades,a su 

adquisiciones, arrendamien#os y servicios, asa como obra públiicrt, mediante lo 

procedimientosque a continua 	edalan: 

A 	Por licit ci 	pública, y 

Por invitación restringida, la que comprenderá 

La invitación y cuando menos tres proveedores o contratistas, según sea el caso 

La adjudicación directa. 
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bra ¡arrkili 4a, 

genei 	se adjudica án a trávr ; de lic t aciones l úhlicas, nt • 

pul. lisa, tagaa que libremente se prepropomc 	 en obre cearaclo,que 

serán 	cr 	p'1( 	a , a fin de ase,ur u al 	!o las incjorea condiciones ditspenibiei  

en caaanto 	o 	d, finano 	, oportwiidad y de anx s drcun t 

de acuerdo a lo chice la prese 	Ley 

'1' 	.0 	.- Las licitacionespúblicas podrán s 

A) Tratándosede adquisiciones, arrendamientos y servicios:  

I 	Nacionales, cuando únicamente pueden participar personas de nacionalidad mexicana y 

los bienes a adquirir cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido 

nacional. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, mediante reglas de carácter 

General Establecerá los casos en que no será exigible el porcentaje mencionado, así como un 

procedimiento expedito para determinar el grado de integración nacional de los bienes que  

se oferten, para lo cual tomarán en cuenta la opinión de la Secretaria y la Contraloría; o 
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prove 

I. 	1 	 df" las prOpOS 	 e 	1 	de licitada n pública.  

conV()cante cejn,crvars en cu tea 	 uctrate hasta Ia %sha dd iallaa, e 

que 	ucltas Io. licitantes salve}la de aquél a t uien se hubiere adj sdka o eI e untrato, 

Ira que se retendrá hasta el rr3rmento en queproveedor o cdntra 	si yaranti  

de curtmlimiento del ce ntrato correspondierte. 

anticipos que, en t caso, recibai  

del momento del anticipo, y 

I 	El cumplimiento de los contr 
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part p 

la ai,eitwi 	proptrsicienes 

las cnnrtera an seran firanados por 

e 	d p • 	y quedaran el  

propuestais preSeT1111 

no u., realice en l{a nrrisrtºa  

ates y los servidores pf►blico';  

n la segundapa, se procederá a la la apertura de las propue, 	eco 

licitarates cuyas propuestas tánicas tto hubieran sido desechadas cna la P 	etapa o en el 

análisis detallado de las misma as, 	 a en voz alta al importe de las propuestas 

que 	n n los documentos y cubra 	requisitos exi idos 

V En caso de que el fallo de la licitación no se realiceen la misma fecha, dos proveedores, 

por I 	, y los servidores públicos de la convocante presentes, firmarán las 

proposiciones económicas aceptadas, La dependencia o entidad señalará fecha, lvillar y Dora  

en quw dará a conocer el fallo de la licitación, el que deberá quedar comprendido dentro 

de los cuarenta días naturales contados a partir de la fecha de inicio de la primer 
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las prora 

C 	 y la causas rlii lo motiVo el acta 

Pa 	y  a 	 copia de la  

y Ce/1 	s 	b 

s 	p t 'encías y entidadespodrán realizar obrapública por contrato e 

caos de ésta Ley, los contratos de albapública podrán ser d 

5rabre la 	e de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago 

otal que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado, o 

k-s 



y 	nrrerentcs a:  

1 	ir v rsiórip 	 oinprc misa derivad de! c 

los trabajos objetar a 

y fecát s de las exhibiciones y amortizaciónfe los anticipos par, 

tticio de loa trabajos y para compra o producción de, los materiales.  

V. Ctlrtna y tórmiuos de garantizar la correcta inversión de los a etpds y el cumplmiTino 

del contrato. 

VI. Plazos, forma y lugar 	pato de e egliestimaciones cle bajos ejecutadas', asi -om• 

los ajustes de costos.  
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X1 	su cayo, les procedim ratos rirdi nte loa ceciales lis partes, e,tre sí, resolver#  

corstroversias futuras y previsibles que iudici 	versar sobre pro 

carácteri o y a 	tivo 

T 'tli 	ti2 I adjudicación del contrato obligars a la dependencia o entidad y a la 

persona en quien hubiere recalcado dicha adjudicación o formalizarlocunie 	relativo,  

dentro de los treinta días naturalese 	al de la adjudicación. 

Si el interesado no firmare el contrato perderá a favor de la convocarte la garantid u 

hubiere otorgado y la dependencia ó entidad podrá, sin necesidad de un nuevo 

procedimiento, adjudicar eI contrato al participante que haya presentado la sit siente  

propozi,ión solvente más baja, de conformidad con lo aceptado en el dictamen a que se 

refiere el artículo 59, y así sucesivamente en caso de que éste último no acepte la 

adjudicación, siempre que la diferenJia en precio con respecto a la postura que inicialmente 

hubiere resultado ganadora, en todo caso, no sea superior al diez por ciento.  

Si la dependencia ó entidad no firmare el contrato respectivo, el contratista, sin incurrir en 

responsablidad podrá determinar no ejecutar la obra. En este supuesto, la dependencia o 

entidad liberará la garantía otorgada por el sostenimiento de st'i proposición y cubrirá los 

14 
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t,, 	5 	 I 	,,,/ 	 ,,, para tales 

)4 	 de 

obligará á9 jecuttrr  

-;oJugara 	 mires.  

hl. 	it3ne3 	II.dos   9 F3ntratus de obra rnblica no podrir 

cederse en l tnt) ircial o total en tivor rie cuatescliiieaa mora o 

cxc pcion des ios dereclasrs obre 1 	acioet s sobi trabajostul 

cuyo su 	 ...be 	 reví; la depenalencia o entidad  

se trate,  

R 	'ULL3 7contratista  ntratista seráel único responsable de la ejecución de Icss trabajos y 

deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes  

aaaatería de construcción, seguridad y uso de la vía pública, asi como las disposicron 

ablecidas sal efecto por la dependencia o entidad contratante las responsabilidades, y los 

daños y perjuicios que resulten por su inobservancia será a cargo del contratista. 
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eltdanueittos, servicios y obra pública, a tr v d 	pc )(Tamen 
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pueda cel 	- e con una determinada  determ i ala per ona por tra 

d 	es, derechos de itor u otros derechos1 

II 	Peli 	o sc altere el órtlen social, os servic 	úblicos,salubridad,I 

sed tundO 	e tic al una zuna o re« 	pais, coiiio cométale 

producidos por fcimoiraenos naturales, por casos fortuitos o de fuerz.a mayor, o existe  

circuristarts 	que', puerten provocar pérdidas o costos adicionales importantes;  

til. e hubiere 	indit 	contrato respectivo por causas imputables 	provee-dor o 

contratista.En estos casos la dependencia o entidad podrá adjudicar el contrato al licitante 

que baya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferenct 

precio con respecto a la postura que inicialmente hubiese resultado ganadora no sea superior 

al dik..2 por ciento, y 
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d 	alrárnett anual l a adquisiciones, arrerrdarrrieratºs y servia 

rizado 0 	de iat5ra publica, ilel vrirt#e xror dein ile la inv r ión ttita1 lis 

; 	la t afiaejercicio fiscal.   

E;n casos excepcionales,las o eraciones presvisras en este artcido po 	der el - 

porcc.ntaje indicai#tr,siempre que las rr3 snaasaprobadas pucvis mente, de 

inded 	'le y bajo i estricta responsabilidad,pc 1  el titular de la ependen 

órganoobierno de la entidad, y que sean red i aradasdetalladamente en el informe a que 

se 	e el articulo 80. 

pública la autorización del titular -de la dependencia o entidad será 

montos previstos en los presupuestos de resos de la federación y en el del gobierno 

del Distrito Federal para adquisiciones, arrendamientos y servicios, serán aplicables a los 

contratos de servicios relacionados con a obra pública.  
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  oblo 	1 

celidad, taanto de Ios materiales y equipo 

rnaito de obra empleada en la ejccttci in yla seuridadp.ar1  
L necesidad de tener una ("3 	e, Proyecto, ha sid  

	

tiempo; de beato en las 	s, el papel del 1 

encia de Proyecto, ampliando los alcances,do n 	de ab 

ierida para ner un proyecto ejecutivo.  

sla de Proye 

ntendemos, a-partir  de 1970, 

prepietano tiene, para ase urarsr  

stablecidas y de que se estar 

beneficio tle sus intereses.  

do ahora `esta, una parte muy, importante que el 

ti dentro de normas previamente 

ontrulando el PreYeeto y coadyuvandsr con el constructor, 

odela  

requiera cl proyecto, como de la 

t b ores  

idea 	d 	de hace mucho 

nieto eit muchoscasos volucra a una  
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proyecto, con 	S'n/ 	 Un€ Canta tle la t iwr~ficia 	 , . i ;be  

que e t 3 

parte de I 	

I II 	 casos, 

en 	 a d 	la 	Y 	pid clue d propietaricf sv befte ácíe, de 

I 	't de las princ 	e 	represefatael 1 	n fn'fta, de t3erencia de Proyecto, 

fafpfa tnediafºte la e'xperienifY e tpitcieladde u personal ciireetivo y téenle 	s sig}uienti  

. 	ti d absoluta coi la practica consaífa de la industria de la cofastruccióia,  

Transferencia 	de tecnología derivada de la"iaatexweoci po en otros tipos d 

proyeet 

ibiiidad de usar tu os humanose excelcaacia eat plan tetuporzal.  



validez de la7garare  

fsn 1 	 la 	 Proyecto, 	 y 

cupos 	 a 	 1 d 	 s 

l usa el 	,1 	rita. f?rx lae t .sa ate la crara;,trurcitira, la tiersne de Proyecto lleva a cabe  

aser,t►a ridolsa, 	rrais 	 t1 st ct7 rtrol y saals rvi,izan fiare el COMÍ 8 

, 	 ¡tara su P 	 , pero en este caso 	 de 

prop 

en lag 1a ttirnas tases, neneralanente basta un 	spués de la operaeirra, cuando  

el easo, Li Gerencia de Proyecto, vi a la correcta operación y el substancialu 	t ento 

rie ias gaxantias otorgadas.. 

Las fuitc Cinesque eneralinente tiene una 	i de Proyectosson;   

del 	s : Durante el proceso de diseño, la Gerencia de Proyecto., puedo llevar 

cabo diversas pee-estimaciones del costo y de esta 	n á afinar el presupuesto final o 

upttesto base Puede también analizar diversas propuestas y evaluar si sus montos  

responden a lo que dicta el mercado y la experiencia. El presupuesto aprobado de la obra,  

debe controlarse de acuerdo al flujo de efectivo del proyecto, atendiendo a la optimizaci in 
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41, 	fOye'CIO, 	X 	dise►io es Will 

y 	 4 de ptioyecto 	eb 	i iiar un 	de 

itue le per►aaita al cantrsati,ta contar coto los dato 	qinere opertufrarnen e pºara I ►  
eta►astruuciósay t 	 infor►nado conu 	requeriday a 

los niveles deseados, de los avancesy reportessobre el comportamiento en 	te 

proyecto. f?1 sistoaaa de intar►naden debe basarse en el 
i
nso de paquetes de pro;raraoaación  

, ue seao cooa►f+atibles con los sistemas del propietario. 

información debe considerarla posibilidad de hacer uso de archivos 

e#ec.rhr►icos que permitan 	la 	ncia de proyecto, bajo sus propios medíos, o ba jo  

recopilación debidamente ntrolada de la información producida por el contratista, tenga 

actualizada una base de planos "tal como quedo construido", que permitan hacer el 

'miento, de #as ordenes de cambio y de la aceptación y entrega final para operación, de 

los 	eets sistemas ciue componen el proyecto, y que constituirán una invaluable 

documentación para el 	o. Este archivo debe ser manejado y entregado al grupo de 

aseguramiento de`calidad del prz pis torio.  
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O t 	1 	 para despues u visar el debido cump 

de las olaliacitan s que se pacten por parte del co 	 'olí cono 	de 

e 	 quier ºti 	pudiera everitualrne 	presentarse; a pesar de la 

la Gerencia de Proyet.to dtiet a ecr precisametate que to último no ocurra, dado gafe coaTso 

at¥erate del propietario y coca las facultadesdecisión que debe tercer, la 

Proyet,co trat 	de evitar que esto pueda suceder, tratando de resolver de antemano los 

conflictos que pudieran presentarse. 

bebe decirse'que 1 manejo del contrato, engloba natural 	 las 	cione de una  

Gerencia de Provecto, dado que dicho contrato es el mareo legal fundamental, dentro del 

cual se desarrollan >las actividades de los tres actores principales- el propietario,  

contratista y el gerente de proyecto. La supervisión del contrato, lleva consigo entonces,  

cumplimiento cabal de la mayoria de los puntos que han sido tratados; sin embargo, pueden 

existir y asi sucede generalmente, cláusulas especiales que conlleven a un trabajo específico 

por parte de la 
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pecit 	 son si 4 

a Gerencia d 'roycctti, eoiitando cuan su propio 	 ento d calidad, 

decaenrealizar  o de, d 	p iditoria . periódicas, tanto 	 I 	de 

que las ineorifornhsídades sobre Ios procesos constructivos,ó la calidad de Ios nl.4teIiales  

picados, se disminuyan dranaaticiarriente, 	 a l diferentes pi e, a medida que y 

abra.documentación profesionalmente registrada, constituye un documentri de gran  

importancia, tanto para el futuro mantenimiento y operación de las obras, corlo para  

preparación del fiiruro personal especiali7a< o 

E 	3 d   n algunos casos, la Gerencia de Proyecto con sus  

propias fuerzas o acudiendo a terceros, deberá estar dispuesta a resolver de 	nera directa, 

cualquier problema derivado de la falta de cumplimiento del contratista, y si asi lo específica 

el contrato correspondiente, acudir oportunamente a subsistir al mismo, o llevar a cabe  

alguna obra especial que requiera una solución pronta; lo mismo puede decirse con respecto 



O, 

yen $3 

k a 	3. nte, e 13,;. 

3. 	. 	 ' b 	)do en 

3 	de la alid d, por 1t qºas b 	:servatse el dererl6o de s 

cercaraa¥rt y cpil di 	 ea 	c 	 que,  dios 

de 	raspo a abilided c 	ei coirtrat star, ctt cuanto a las 	andasy cl  

cu3riplii 	de 	i 	cnicas que coatteinpla l ccsntratacliente 	d 

estar r onab 	o 	cialo, de que o exlstiran vicios racultiaa en a obra que 

1 	e entre da partí su o 	orr, en este tipo de contratos, al unas de las 

fu¥icioltes de la 	e; Cid de Proyecto., pueden ser irrelevaattes, como P«eilnpki la  
ejecuuirsn o aprobac#cmn 	 iones para u cobro, la plica 	 de  

anticipos,calamient que pudieran presentarse, etc, etc., aunque todo esto depende  
finalmente, de lar turaleza del contrato llave en enano que se ya firmado y de os servicios 

de la Gerencia de Proyecto., que se ltayai contratado.  

En todo 1 proceso constructivo deberá vigilarseque se cumpla con el costo, oportunidad y 

calidad planeada para obtener los resultados y ofrecer asi a quien será el dueño, un producto 

iable que cumpla con lo especificado. 



L4 	iic¥ ,rías 	l 

A fl 

,nretiFia  

AS 	Ame 

OFR 	pde O 

y los r jaaisitos aplicables 	ichas af;,tividad+se li 	asladao a ices cbiitratos.  

Diclras Horneanona iterraanienta firnclaanental para lograr los rabajos de construccion y 

sean realizados de acuerdo conel desarrollo e implantación del programa de aseguramien 

dt calidad 

	

sl programa tiene por objetivo el establecer las políticas de calidad que nori 	en los 

trabajos de construcción y estará complementado por los procedimientos operativos 

necesarios para llevar a cabo todas las actividades relacionadas con la calidad. 

El programa de calidad contempla las funciones y responsabilidades del personal que 

participa tn el proceso constructivo, la manera en la que se organiza dicho personal, las 



t ra..bajo, ro ranas, I i :Irise y seguridad pina el person que 	oU  

w 	z 	dur'arn#e sl pri7c 	 o 	 yen coadiciones 

íaptirraas, ya que 	"dependerá obten 	(13,tos 	 brat, 

torsapactaiones, e de Alra calidad, • 	n parla cual 	ic,especial aencibra en  

	

valuar y i ilar clrae éstos estén y se rnart#err an en óptim 	ic:iones.  

or anal ción, el eq ripo técni 	 br o, 1 	 todo lo que 	P 

en l proceso construaivo es parte de la calidad de la obra y por lo tanto susceptiblede 

evaluarsey promover sea adecuado en calidad y caaztidad rrazón por la cual se incluye e 

auditorías que se hacen al proceso. 

resultados que se han obtenido a la fecha nos• dican que llevarnos1 rumbo correcto, 

puesto que la calidad de las obras en proceso es buena con la ventaja de que el trabajo se 

hace tiempo y una sola vez con la consecuente ganancia en el desarrollo del programa de 

construcción. 



rnplenien del 	) 	de audito 

deu, 	 Y 

C 

ly1 	tablc ci 	oto ( 	 i UCtOr y el n¥an al d ados ... 
1 

c 	la d asegtlrai gis iiro de calicl td por parto el c 	 la or 

a :uada para que 	e anplan 	y 	 de rrolloc 	a 

programasde conste eció in pérdidas de tiempo y costo 	 o 

Institucifiin , impulsa y vigilau implantació 	in- 	ieno d vbstartt inerte en elct,+., rrc.lo de  

los tralaajos con la idea de ser preventiva y evitar se reali 	 que post 

tendrán que corregirse o suspenderlos por no cumplir con la calidad espe1 	Y 

comprometida. 

pstamos seguros que al cumplir con los requisitose calidad inc+ rporados en los difc:rer  

documentos contractuales que regulan los trabajos de co 	cc , los resultados tendrái 

calidad por todos esperada. 

En virtud de que la efectividad del programa de aseguramientode calidad depende en gran  

medida de los individuos responsables tia, cumplirlo, 	to a todos s individuos a 

trabajar en forma planeada y documentada para lograr est 	1 programa de 

aseguramiento de calidad y cumplir con lo establecido en él. 



obra de caen cniresa 	 propios 

itrs de 	 !A u p 	nte las tlt isicits lea del Coollé 

nizacior de texto I persona 	r do de adn 	ar, deaanoli 1% y supervisar lai 

dad debes 	; y oto 	autoridad SUfici nte, para: 

Identificar y rcistrz cualquier problema de calidad 

Iniciar , recomendar o promover soluciones. 

Limitar, detener o controlar el dc«.aur 	proceso hasta que sea corregida  

condición in 



o ide ) 	y 

es e de calí 

Ve 	 I Cansorcio apliq y dé sc 

probadas.  

Calidad existe ó e istí A ui responsablepor cada parte de la 

onstrucción (obra t ivil, estructura 1vletálíca, Caldera, 	Eléctrica y Turbina ) 

p 	ab d d 

;te p .iali<lad 

ato de la 

El Presidente del Comitéde Calidad intervieneigual ente en cada especialidad. 

Según los problemasde Calidad pendientes los 	l'OS integrantes del Comité por 

te problema yen relación a su especilidad, dan y eligen la solución a 5 



s pr< 	 C.onstrr cciónConstruccióndebe 	ser: 

laboradosad4 miembro del 	r 

del Co 	p.ala la obra  

y aprobados por cada 	alto 

Resl sallosy certificados por el Comit d Calidad at tesde entregar  

iEl Comité de Cnlidsd a tranca de su representante elaborará y preserrtara a la contrat 

Informe de Calidad con períodos mensuales que muestre el estado de cumplirrrientca d cada 

miembro del Consorcio a las directrices y políticas indicadas en este Manual de Calidad con 

reverenciaa los crin rioti de lidad establecidos. 





ti lo proye 

o de 

, tp 	iones 

, o de esto son 
oo Po plJ 	pa 

. I 	 proc 

Uldtfai , Viles d: gran! a V 	, J 	t Cf1010* 	a 

nidal que 	n 
fl Jcs  parllretes integrados  ciarayunte deínidas. 

I) 	La pl a i ndela ejec
ución c el proy o 2) Los docu 	tos del concurso, 

3) selección del contratista 
y otorgara

iento del contrato, 



"a 	c iy4cto 

Y 

oye-. 

gin Orden 

preuto 

A n -a ye-ra 

' t 	 proyecto 

utsrpi  

iÓi 

) Volu nene de inf©rnnaci+5n técnica eiueincluyen toda y especit acioncc 

desarrolladas ere la fase de planea 

8) tuses cte la oferta. 

C) llego imisntos para la 	ció de tas empresas coniratistss  

) 	rogra ,general del proyecto.  

Programa de contrato.  



Meto 

os 	ti 	i 	a 	v 	 iercr 	L. c torta ciet,era apcy,arse 

°licitado en 	 :oo u u y c nalcicsir 

des 	de ias condiciones deber 	 d radio „es ablecr d 	 n 

(lidias clesvb 

n proyectos ave en mano. las condiciones de trago se establece 	t 1 	rte en base al  

flujo ole efectivodel proyecto, que a su vc se determina en bgse al programa de cución 

que fija los I 	rios de pago'correspondientes  

Dado que tipo de contrato, la empresa o em ss contratistas son integralmente 

responsables de todas las rases de ejecución para que el, proyecto sea existoso, es 

indispensable el cumplir con los calPndarios de pago acordados en forma oportuna., y chut  

de no hacerlo so perder ran las ventajas obtenidas por el tipo de contrato llave en mano, 



ni, 

e nerm 

d 

proyeetoa  

o 

acorde:a 

Sin 	go, d e - 	diticarzic alg 	11 	po 1 	 sil 	1 

las cuales fiodriarraoa an rcis rtiar del A.,riiculo 42 del ice l i 	Y 
fibra.. Ni 	 si, 	 n caaair<itos celebradosbajo 	dIlidad  

precio a 	ésto 	 bfes de 	di ' 	monto o plazo, ni e 

aa ajoates de fastos".  

duc Esta 	USI. 	V 	 contratista 	dvltdir en su ofertan 	s para  

que podrian 	el proyecto no redituable. n la prácticaacepta  

maestra opinión sobre lo anterior, existen otras •ond. 	a 	importantes 	deberán  

ar¥alixarse,con objeto de que esta modali d de contratación sea efectivamente ventajosa 

para 	pre. que desarrolla el proyecto y viable para las compailias contratistas 

nacionales.  
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r- 	)1 	 la--3 a 

IDOS 	 220 irte!  

220 m 

7.5 

y At tE 

tidos scdirs ntablcs 10 ro I 

t n s cciii1°csr 	1.7 x i0 NM /100 

DO 	 150 trirffl 

Cloro residual 



ea 	 del ua a t ata 	aíida i del agua 

e aoua 

4 	 1 sa cni 

riere i1ír1 extendida.  

.1! 	 nta 

7. 	si 

Sistema de 	trol de esfumas. 

AlnaaLenarriento de agua tratada. 

O 	ul On de lodos. 

1 1 	Purga de lodos excedentes.'  

12. lechos de'secados. 







cr ibado 	 tísicade a previa a ,oca crac{ainaentcu  

acio, cle tratamiento de posibles 	s de 	o que pi 

dar o st 	e 	en las unirlades cl ln tal arta. 

vacuas fá ,ilmente 1, s materias sas arrastradas por el agua cruda. 

araciión entre barras de la rejilla está en relación al tatua, de pi n iculas a contén  

o aa operacfon como slgue: 

Desbaste Fino 	 Separación 6 a 13 mm 

II Desbaste 	eso 	 Separación 14 a 25 mm 

1 a limpieza dt. la reja se realizará en forma manual, este desbaste será localizada dentro de 

un canal, por el cual el agua será conducida hacia el desarenador 	d 

desechos serAn deposítanos sübre una charola dispuesta en el canal donde escurrirá el agua, 



tdiFis 	d 	ar:ert 

a 	t 	d 

para 	una velocidad coi 	.1 

de dOnd 	bcrr i,e r b ci cl sistem a ele rnedicióu. 

Par rneciisirín del caudal de agua cruda esta previsto In instalación de un medidor de flujo 

tipo magnético, instalación sobre tubería con serial de salida de 1 

Este proceso está incluid en el i inibloe 



vez de:ssssf.4:t acla el a ua, str se al►naeéna 	 piel tanque  
cl 	a ► tt.►s tia d cic3ro 	a 	 punto final ;ne(liante un siz terna d 

Municipal y/o Iltio de Arcas Venles) 	 il  

Los lodos pioducidos en la cámara de aereación se utilizan en él mismo proceso - 

re circulándose y de exceso se envía un tanque almacén para aumentar su concentración y 

pasar a unos lechos de secarlo para su deshidratación y disposición final.  

tito en descripción técnica del t linibloc AP. 



onstituyen el 

tivos de íiyar fl 	( 	pa , 	sores, eyectoi s 

dos, 

o 	o • 

estira it 	V 	1 

I voluncn de aereac on debe responder a varios criterios de los cuales los dos principales 

son: el tiempo de permanencia del agua a tratar y la carga de Dfl05 que hay que destruir pa~ 

m3 de depósito y por dia 

En las instalaciones de pequeñas dimensiones, se tiene una carga volumétrica inferior a 0.35 

DI30/tnydia 



/1"6,-,'11-1,13: U Ud 

Ét') 

lig 

a+ua obia 

iovl-Mdose 	 o 

difiniÓrt del oxai, no en el - fea  

11.?er 11,11114f 4na 

decanataciori.es la separación entre s materias 	 ), coristit v 	los lodos 

u tivado3, rl  le deben retornar al 	1 	o de t. 	n y el agua intersu jai depura 

que haya tic evacuar. 

.a superficie ( 	ta ui nto 	decaatacicin e,taalcu$adar para no exceüeruc dl 

de transito 	los de 0.80 m3/m2/ella 

Traspaso`por 	na de reparto de entrada, los lodos introducidos flocuiados se concentran 

Ientamente en I,t parte baja y se acumulan en el fondo del decantador. El aiva clara separada 

es ecogida de la superficie por medio de un vertederoy se evacua gravita' 	te. 

Los lodos concciitraados en el fonda del decantad« se recosen por intermedio de  

neumoeyectores de funcionamiento automático, que los devuelve a la aereación para 



sl+urrra; de 0a uped 	recogidas periódicamente canaleta 	igua gil  

evac.uaday laor medio del ncunioeyector aguas -iba 

Para no ultra pasar una conh;entracion excedentaríael compartimiento de ac a 	, tari 

tiacción de ion Iodos reeirculados correspo 	a la proliferación bactenana, e • 	raid 

periódicamente y evacuada a un tanque 

Los lodos en exceso son concentrad 	tes de su evacuacio 	 ; 	ado al 

íItii O AP, que cuenta con un dispositivo automático para la aspiración y el traspaso 

de los mismos al silo 



ello 	donde 11t:varrno a a cabo el 	.) 

	

Para 	zona de Decantaciairn, 	 áva ugar 1 

a cabe 1,n  ' -') 	ela 	eri 	 á que 	 deposita De 

dónala, por nrc clicsde 	ti 	e 	, o acumularloes ae irCadaado a la cona  

de 	t y el exceso es enviado aun tanque almacén 1 part up 

ciar ' cad 	agua decantadaol 	y enviada al tanque d 

Pasando antes por el medidor de flujo tipo ma naático, el cual 	tí 	 n 

re istrador instalado en el tablero de control y registrarla cantidad de agua tratada, Para  

llevar •abo la desi 	len) de agua, contarnos con un tanque de contacto, cuyo tienalrrs de 

retención es de 30 minutos. Por medio de un analizador de cloro residual controlamos la 

irnyeinyección de Iiipoclorito de sodio atrancsuido y parando la bomba dosificadora 	que  

de contacto de cloro el agua pasa al tanque almacén de agua tratada para su disposición 

final.  



C,I 

Tem- 

a tea 	 e 

flOntai 	p 	 %quo 	 O t., 

I/ .11T111 para etxrnt l r cort la calidad del ettuent. 	Lit 	 e 	t„ 

planta 	a estar con s 	 descriptivaperra no limitativa dependiendo d 

proceso siinainistradrl por: 

a) ,riba o y secado de 	 s 

b) De- tr 

Sistema de bombeo de agua uda. 

d)Sistema de tatedición de agua cruda y agua tratada 

) 	Sección de digestión anaerobia (si se requiere)• 



Ac 	o 	dci sitio, incluyendoda 	obras aicc esat"ias para ad ir 

indicado por I,t ccinti'atante. 	
1 	 I 

b 	imitación con criaba ciclóoica de las obras y construcciones 	o viles. 

e) Posición del material obrante de desplantes, excavaciones y onstnpción al sitio 

indicado por la contratante..  

d) entaciones, estructuras y edificaciones necesarias.  

e) Drenaje instalaciones pluviales y sanitarias necesarias.  

t) Interconexiones e instalaciones eléctricas incluyendo tablero de control e 

in rumentación de campo. 

g) 	terconexión e instalación de grúa para servicio 

(Ilaciones y montaje de equipo mecánico y electromecánico. 

i) 	Interconediones del agua cruda para el proceso. 
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O 	: 

pintura y aeabarli 

in5!iili€ai  

La ' 	tta 	 Contrati ta al l #mita ue 1,tPlanta:  

Suntrn troaguas crudas residuales de acuerc lo indicado era la baja de (ararttºrístic 

Una linea para coi <ton de energia ekttrica cie las siguientescaracterísticas: 

Número de fases 3 

Frecuencia 	60 Iz.  

Voltaje 	480 V. 

rtmtnistro de agua de servicios. 



con la caridad 

a lo si 

'y 

I 

I &se estructuralo i 	a Planta d ta 	c o -10 de los -o 

lea  cirraen#acir5n y c' 	trtrccirsn de, los rrris no. 	deberá cuanl`lir con las ccrradic'ore 

ctinrriolc+gicas y tlaíricaxs indicadas en fa hoja d 	a-e ' i 	 a 	orno co Particulares,  

1,3 especificaciones y 	nula de Diseno 	s Civiles. 

iones (.e c ntituyan la Planta así como el equipo auxiliar deberan curtapli con:  

alirne Aguas kesiduales 

ección esta constituida por: 



as l¥ssa--1 	 Plata a de Ti maitu 	 ,. 	 rasa ser del 

ipo crtartriiia sº x cal>1adas 

da brsnil a a;c ºatará con 	al( 	,,, otra rrait tal cl 	100% 	' 1; 1 

	

les 	i 	,in de l,ra bor los 1 	os 

1 si €it¥ar€a de aersvrtc,icin sr á constituido por un ade,s 	canicas d, 614.r te de baja 

velocidad montadas en plataformas o por ci►►ídada s de difiasican de aiac comprimirlo del tipa  

de burbuja fina, diseñadospara evitar taponamientos de los orificios Las un ad s de 

alimentadaire deberán instalarse por duplicado, cada unidad del 1001 de capacidad del 

riaezclado. 

	

Tiempo de retención hidráulico (t 	 24 lir. 

Oxígeno disuelto 	o en el tanque de aereacion. 	1 

iótt de aereacion debe contar con un sistema de control de esputnas el cual deb 

cubrir toda el área de esta sección.  



• • 	• 

•• 	20 	•• •: 
• • 

• • . 3 	4 likira9 . 	. 	•• 	• 	.• 	• • 	• 	• 	• 

• ••• 	 • 

• • 	• 

1.,4 muta de muestreo debe eoutiif cou einuoias petu, 14 tioleticiOn de líquidos detieneados., 

etilos Iiquidos tideto conducirse 4 través de tubería al tanque de, desnUccion, 

Desinfección 

La desinfección del agua tratada podrá realizarse con lámpara de luz ultravioleta 6 conla 

adición de una solución de hipoclorito de sodio, para •este último ei tiempo infili1110 de 

contacto será de 15 minutos con una capacidad de dosificación d hasta 5 ppm de Cloro, 

Para la solución de hipoclorito de sodio el Contratista debe suministrar el tanque para la 

solución, de acuerdo a los materiales especificados, cori bombas de dosificación. 

ttl 

Válvulas y Tuberías 

Detwn ser las adecuadas para la operación confiable de la Planta y los materiales de 

const ucción seran los indicados en esta especificación. 
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i c 	r 

y air 	ear 

ó acorte 

Los motores deben operar en forma continuaRectiencia nominal y a carga plena con una 

v riaciím de la tensión ele- 10% de la ensi 	nominal üel motor, sin que se tengan 

iner 	n 	de temperatura que excedan tl^ la5curra>rztsi ilietite 	la clase de aislamiento 

est+ 	Ich 



El incremento de 	pertatasra del devanado 	no 	e 	eder de, 

(80'C) sobre una tc nperatura un 	te de 	(40°C) d 1 aire  
motor a plena car a, a frecuencia nominal yen aan rengo d 	 • 0 y I I o 

tenaión nominal del motor, 

El incremento de la temperatura del devanado debe ser medido por el rraétodo de 

Las cierras que no cumplan con este requisito serán descalificadas 

) Clasificación de acuerdo con la protección del ambiente y método de entre 

Lcs motores que accionan las bombas deben ser totalmente cerrados, enfriados  
ventilador y con resguardo del ventilador según la norma NEMA MGI.26. I. 

h) 	Letra código o motor bloqueado. 

loa oto ¡yendo 

bob 	 • 	cabcz, 



luído de 	 u 	 proceso del uipo, deben sur ira 

lacas de cor i xióia tierra 

Los motores deben tener oldadas una placa de cobre ó de ee inóxidable para 1 	ar 

sistema de tierr 



control y arrangaae de los matares e
léc

tricosde las bombas se debe efectua 
	de u 

otro de control de mutares que debe r a v 
aaistradca por el Contratista. 

o debe estar de acuerdo a la vent tcación 	7  V63 -21 "rt r 
.ontrol d 	es • 



b) l dicionalatente, todos los accionamientos e instraarraentos de control que no sean parte 

integral del 	uipo (solenoides, transmisores, et 	debeninstalarse era ungabinet 

autosoi oreado tipo ver 

e) Control de o b 

El arranque/paro debe h 	manualmente desde el tablero de control con un dispositivo 

que permita el arranque de la bomba de reserva únicamente por problemas eléctricos de la 

bomba que estaba en operacton. 

1 

ltit.or lerran 1,31 

1,a 	 d 1 	) 	de contri 	., 	 iil irlA 12 y las 

P 	,riork d 1 	, t aaiarir de i 5 	y (k 	t 	a 	) '- d 

tablees y 	 TiC y laaro de las bombas deben 

i lá,rltaarav piloto 	r d 	sepatadas qu inri yaacr1 la ccarad 	de oneraciian  

	

ate rastras y coaaapresaares de 	 I 



s 	 ;s para gas í 	 y rt  uy  baj 

ue de almacena 	de. 	Adicion;13 

raaaque c 	)ornba 9 	de laadus y un iaateraaapttaa cle bajo 31ujo iaaicia  

t.se aat< rse un flujo de recita ulacliaaao 	ado por el Contiatista.  

r ivel eaa el tinque d ;agua tratada. 

El 	aqiae de aj toa ta'atala dele contar coas medidor de nivel local, pral orcianar  

untinua de nivel asi como erruptore ue deben enviar señales de alto, bajo y muy haj 

nivel en el tanque de agua tratada al sister la de alarma 

Adearás, -la señal de muy bajo nivel debe disparar las bombas de eonducción de a 

tratada, en tanto que a alarma de alto nivel debe iniciar su operación. 

Nivel de solución desir ctante. 

Un interruptor de nivel debe activar una serial de alarma por bajo nivel en el tanque de 

solución desinfectante. 

h) Instrumentación local. 



1.1 	 'z 	'1 

Oi v 

ctui 

 

111  a . c00. •:¿-.:pki..'is 	 d• 	.1 

a; 	 ,,, 	41 

y aove 

cairio lo 	.1 

(Jipo dt lab atorioie del). incluirs 

alanza Grdtnataria 

icitb adora 

o María 

d) didor de 

e) Analizador de cloro 

de Coriatruccióir. 

equipos que compgnen la Planta de Tratamiento, objeto de estaspecifi ción, deben 

• fabricados de acuerdo á los materiales que se indican a continuación 



1-1 l a ll iiite de flalail e 	 r 

e Trata' `3i  

pruebas cn #fabricasaprobidas por el 	y previas al eri btarquc del mil 

1* d Iris tanqu s, v I 	y bombas roben pasar or una prueba hidrostática de 150% de 

la presión de is o de acaaerdo a 1t qaa s indica aun el Código ASME Sec. Vi 

1..os 	os de control deben se probados en fábrica des u s de ser m dos. 

alambrado debe soportar una prueba dieléctric d^l doble íibl pc teaa,Ji:al de diseño mas 

1000 V (nnc) aplicados continuaºtaente durante un minuto., 



,t 1 Eill 	 i 	 , 

procedii 	 , 	i 	procedirsaia 	debíl{air el raa todo par 

ri#icar I' 	o dí l deFc:cio y las raorrtas íte acá+tacion cltae í.#etjcn aplicarse para 

cí¥iiAleta p 

pon debet 	acceso al taller del,€'.ontratista durante la fabricación y p 

Planta Paquete de Tratamiento de Aguas Residuales. 

Un inspector de n 	ti debe estar presente en cualquiera de las'pruebas y si así Io solicita 

el Contratista 	e suministrarle copias certificadas de los resultados, no importando que el 

inspector haya ó no estado presente en la prueba, así corno los certificados de calidad de los 

materiales e 



Grasas y aceite 

,"osfatos 

Nitrógeno 

eria c !Tea' 

o has 

Capacidad 

OTO (TPH) 

CNPS (NPSH) 	't.°10 



11 

ido CO 

r de potencia 	iersto, de acuerdoa la n 

1 Contratista deberá suministrar 	partes de retuesto que  a continuación se madi 

cada tipo y tamaño para'el ni 
. 

enumento del equipo especilicado:  

a) 	7n (I) juego cic partes de repuesto para cada tipo y tamaño de bomba que contará  

con: impulsor, fl c a camisa para flecha, baleros y anillos de desgaste.  

Do.., (2) juegos de diafragma de cada tipo y tamaño para las vasvulas de control.  



c ,ti r tito de tarnaiii  

(2 	 por a tipo y 

O% de focos para lartal.ara piloto, 

n 	botonera de arrantpne y paro de bombas por cada ipc y 

Dos (2) módulo tiornpleto para alarma.  

o) Para registradores del mismo tipo ymodelo: 

Un (I) motor del carro de la cabeza imp esora y una (1) banda. 

Una (1) tarjeta del circuito.  

Materiales de consumo para registrador (para 3 años, cinta, papel y fusibles) 

p) Un (1) juego de juntas para bridas del ensamble de diafragina de aislamiento. _  



venir 3C0 añadas de la guiente documentación p e i 



rdti-Ui'tpres 	f ' 	 a Val{ 	 . 

¥r1,:uerk 1 	lo e 	 1 la3 (..',ar 	 1,tlrr s indr arldo  

V 1 iÉlC.' 	 U 	 3, asi c 	íos it10 } 	r, 	s 	que 

Ietallart en el r so I V.3 

contratistaobliga a enviar alantratante;cuatro _ rcproc ciorses y cmatro copias 

d I 	uientes dibuja}3, cada v que sean enviados para su revisiriny 

111.4 1 ONTAJE, rA I N SERVICIO Y PR 	AS. 

(1 contrt31 ta debe proporcionar y ser responsable de toda la mano de obra común <y 

eSreCi itci lt , 11 1' 1- utas y equipo requerido para fabricar, montareinstalar, probar ,y 



	

1 	 1 l:er.sratrnl designad > por cl>titratatttü 

u: 	 1 	o voporci portes 	 b 

	

prral 	 aaate ! paassra - 1 servir.io.  

	

ta1ta dia Ios repont es' sitos espctantes meneilanadosloor parte d 	t 	lo 

or el incorrecto 	onainiei ta de I 'lama. 

iii I 	ualquiera de Iras otr rs obligaciones o responsabilidades d+:,1 Contratista, éste debe 

pretacaatu evidencias de capbicidad de sus et al)leados, In cuales deben se • aceptalales y 

sntiefactorias 'oritratante, p1 l caso de que este no considere aceptable la capacidad 

personal%nado, el Contratante está obligado a sustituirlo 

taersonaI asiginado a la obra seran considerados empleados del Contratista quien qued 

obligado a i 	 ntratante contra toda pérdida, daños y gastos ocasionados por 

cualquier cto u omisión de dichos empleados a los bienes 



1 1 	e`bri idas-l; 	 P 	ia la d que la o tra ejecutada  

uisitc s de calidad delaerá contar con un 	t 	de 

asninto de la cali 

á ¡presentarun rnantlál de as para lento de la 

are el e servirá de ar 	 de s t abajo uer ue ejecutar.  

ellasasicas que debe contenere 	al debe abarcar, de los 	criterios, los 

ie pliquen, dependiendo de la obr 

Control de documentos de adquisición. 



AtiditOriaS de 	ad, 

t'aia 	 i ato, 

El 	an al de desarrollo d lo criterios...  

El contratista b ra presentaru de proc 	t 

debe contener los procedimientos para la ejecución de las diferentes actividades 

requeridaslos trabajos objeto de esteo 

Este manual debe contener los procedimientos para la aplicación del control de calidad a 

todas las actividades requeridas en la ejecución de !a obro oh jeto dv este contrata.  



star cogrupa 	truI d<{4 	liti a l que ia1cluy 	tc  

(de con retas, trae asma cié s aeteas, radiogra<í  

destructivas 	ins e tc re.y en lag a apecialidades 

't contrati ,ta debera pre 	 uat de organiiaciá i que brantendrú el ar 

obra y el perfil de puesto, 	y respo ,abitd de os integrantes de  





u 

ocios I 	retevaut 	tale' 

sslac¥c 	e la o 	, t 

I prt poner t 	upuesto definitivo 	ncce itrio ecir sidcrarI 

ióitervendrá can e 	de rezali -i 1 	) 	, por et 	la eatiatidati de iituttri.  

rca¥dianicrntos del equipo y de I mano de curra, in 	Io ato ún Ias `cctt1dic1cen 

propiasde cada región. 

a) 	Pre. apuesto:s 	pf 	uy 	de untsk I 

)ependcncia o 1 andad corresponnicsxte debida; nte au r dt 

efereitcia de c mpa.racinn para seleccionar aI contrs ti ta ganador de un concursa  
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; 	 ; 	u 	n 

1 ala 	

,a 

n 	va It 

casto¥eºtao cl  	; 	d> la obri 	• eol 	I 

ura rrra t ;en tl t rrtar;nraayor, n y tt d d+ algo teto lart tnptr  

irttcrtio tle la t%trra, o parra loar un valor arprti cinrjtdtudel 

ta r°.1 dar 	I aproxini;idtr tíel co4to tot íl de lxa obra al ; i 	o 

Ge; 	t I 	e con r 1 	atan sobre la hta};e de preeitts ttnitars 

t.'.onsiderataalo quenro del proceso constructivo- 	il, c o .etncrs las normas, 

espttcificaciont*s, tietttpos d cjecuciórl, d sponibilidad de rccurscts tanto hui 

trttt tartana y de materiales, entctttccs tcnarrtoslas ltascs parta el calcarlo precios 

Los 	1 	obtienen de la ir es 	(ni de dos siguienteso po 	s ortos  



01x111s111 

1 

,„„„ 

te4t1. ti a 

d..,d pr 	t. t 	 P 	 yu a 

1 	 los t ddtnifestn la p 	ic4n c 	trist, 	t iríc ya 

Int 	 d 	e 	de, l s 1 	 o atIdrt y está -t. 

1 	 11 	 {dre,en 	 ri#¥riu  

con li 	 P , 	 y 	P 	 'YeP ci 

	

i►aoe s r cuas tR ctávc4; 	 5, c 	istic=r3 d 	 Local y 

?liadueddt  veles, d d 	va 	 st 

	

por lo 	tedios 	1 	1 	 y Inx citnticlades de oir  

	

intrsg1 el Arestiprdegto total, el, Cadd1I debe corrtet 	s gis uien#es t t 

-C,onee 	 d 	 o un' 	 y 	s 

en las siguiet 	lob s' 



ik 
e.CANCCT 
" A" 00 DE. 

1 ; 	11ENTO, 8 

r4 t ii4t S, 1. E AG 
2.4 

C e En, 

c 	E Te 

N(t NlLrk1A 
C¥ASIC A Y Cl LATA#  LOTE 	1.0 	 210 	 210,000.00 



1,  4/ 
Cit 

rAí:10I,I, 

O EL 	ICO PARA 
t4 [RO DE 

íi EX) BINETES 
Ti:.  

PITES 
CO/10 SON 

14 	T4 $ERI VÁLVULAS, 	LOTE 	1,0 
E üCN S, SOPORTE 

48 	PAR1ES 1 F2EPl1ESTO LO"Tl 	1.0 	 15,000. ESPECIRCADO 

4.7 	EQUIPO G LA8ORÁTORIO 	LOTE 	1.0 	 188, 814 	 18181490 

P'A CU L 	93 ,329.00 



cAí AarACIGN 
PERI-1(111AL DE 

)-FIACIefl Y 



A PAi 
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2.4 	V 	 1.2  
CX1C S,  
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i 
210,0‘1100 	 13.8 
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pera "raor d' " 	eba darse al 	, d T,r unza rantictati fija por jo d norrna1 de  

trabajo Se "por 	' 	la remuneracitn 3 	 base a las tanidadcs'de 

trabajo ejecutadas por el trabajadory afectadas en un precio previataterate  

sistema "Por 	consistela asi naci sri a#e un trabajodetarrpinadop 	, y a 

ejecutar el trabajador ` la tarea asignada, podrá retirarse, rccibiendq su jornaldiart 

completo.  

Los tres sistemasanteriores tienen y desventajas, para determinar 	I es el imás 

adecuado en cada caso, habrá que estudiar y analizar las condiciones y tipo de trabajo por 

realizar. En una misma obra podrán emplearse diferentes sistemas simultáneamente.  

Sin embargo, en terminas generales podemoshacer notar que en los trabajosrealizados "a 

destajo", se tendrá 	mayor rendimiento pero menor calidad que en los trabajos ‹, 

ejecutados "per día", ya que estando "a destajo", el trabajador tratará de incrementar su 

productividad en detrimento de la calidad; de lo anterior resulta para el ingeniero, la 

necesidad de mantener una mejor y n 	ilancia sobre los trabajos que se realicen bajo 

este sistema. La experiencia demuestra que 	x 	una adecuada vigilancia y un estricto 



	

, 	le en 	cletet 	 e 

recto, Y c- 	 P 	 de los salari1 nt p fisurral l rdiw  

radr-illa, cundo par icipan tantea y exclrrsivartrerrte crr t m 1 dilecta  

atajo 	que 	trºte, entre lag unidades iejecutadas en el ti  

sal s la 	lado dicho pl 

I~xiste el caso paríi orlar de la obra de n de operaciónde equitao, la cual se involucra  

dentro del costo h a 	ya que el per o depende directaiiºente del número de 

trabajahoras que 	la quin o se verá más adelante. 

t.n forrna similar a lo expresado en el capitulo de materiales, debemos hacer mención de la 

importancia que tiene para el ingeniero encargado de la elaboración de los precios 

unitarios,conocer en forma integral y profunda la obra por valorizar , para que, dentro 

del 	ecto particular' de la obra de mano, pueda preveer todos los factores que afectan  

tanto al salario base de los obreros como a su capacidad dé producción. 

Llamamos salario, en general, a la retribución que se hace al trabajador por su trabajo 

realizado 1 monto de este salario se determina en base al tiempo trabajado, al tipo de 



ano, tlaiil?zret 

al réllikio 

5 

o 	Noi inal al  

bájador por día transcurrido(incl oyendo domirt 3 y d' 

rala relación laboral, y p el u 	 do 

b) 	a 	i o, establecido por ('omisiónNacio al de Sa os iltinirnos  

corzo salarial diario inininto obligatorio,para las vigencias, zonas y categaa do 

trabajadores s 	establece, en algunas regiones y por 	problemas  

económicos' locales, .os sindicatos o asociaciones gremiales establecen larios mínimos 

dife emes a los que la mencionada Comisión por lo que el ingeniero deberá considerar en 

sus análisis los salarios realrncnte vigentes en la localidad donde Se ejecutará la obra, 

c Salario Real, a la erogación total del patrón por dio trabajado, que incluye pagos 

dircctós al trabajador, prestaciones en efectivo y en especie, pagos al gobierno por 

concepto de impuestos y pagos a instituciones a beneficio social, 

A continuación, se presentan los artic 	disposiciones de nuestras leyes de trabajo, 

uya consideración deberá ser de primordial importancia en el cálculo del salario real del 

trabajador, 



A 	 d 	 la jc rnxda de trabajo Arar cima 

ordina iaa, sin acceder nunca de tres h aras diarias ni de es ve 	urda s ,  

. i.as iaersas de trabajo x ao cori un cien a por  

dei 	ue corresp 	horasde la jornada,. 

ARTICULO 6& 	prolongación dei ti mpo extraordinariaqueex 	de 9 

horas a la sellas, obliga al Satrón a pagar al trabajador el tiennpo nx dente conun 200  

por ciento mas del salario que corresponda a las horas de la jornada, inrjuicio 'de laya  

sanciones establecidas en esta ley. 

ARTICULO 69. POI' cada seis dial de trabajodisfrutaráaba d de un di 

descanso, por lo menos., con goce de salario 



141 

dd‘rílayo 

íl eptikaub , 

20 de 

Iv de dicielabre de cada 	 da la 

n del poder ejecutivta Federal,, y 

de diciembre;  

R 	LO 75, En los casos del articuloo los trabajadoresy los patrona 

o de trabajadores que deban prestar aras servicios 

Los trabajadores quedaran obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a 

que 	les pague, independientemente del salario que les corresponda por 	desean 

oblisatorio, un salario doble porserviciosprestado. 

Notaº aclaratoria. Si por la naturalezadel trabajo que se desarrolla en una empresa  

rea riere d „sa labor ca¥:ltiuua, Iris trabajadores deben convenir con su patrón quiénes 

deberán 	 to 	los días de descanso obligatorio, y en caso de no 



I d de tie 
ruano P 	lijarse  , po brart, por e 	. cualquier  

I 

Cuando el sal lo so fije por urgid d de o ,ra, adein de p e 	lanaturaleza' I e 	
e fiarala caned d 	a 	el estalló d I a herr 	que I atrón, 	su caso, opo 	p 	e utar la obra, y el 	o porque1 pon 

a  
sposició del or; in que puedaexigir can d 	porc concepto 	e Muralua 1 	 e lite 	o secuencia 	trabajo. 

A T 	111..0 84, El salario 	
a con los pagos hechosen feetivo por cuota di 	̀gratahcaeiones, percepciones, habitación, primas, cot 	nes, prestaciones n especie y e quier otra cantidad o 

prestaciónque se entregue ttl trabajador por sta trabajo. 



aya 	 -ieios, ind prole  

laborando o sao en la t cl de lirlu 	 aldo,tend 

ies paguepaste proporeioiaal del t isnto, conforme  

ARTICU 	Sir. Salario mínimo es la cantidad menor que debe ret ib 

1 trabajador llar los servicios prestados en unst jornada de 	ajo 

Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y 

protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten el aoceso de los trabajadores 

obtención de satisfactores. 

ARTICULO 94. Los salarios mínimos '̀  serán fijados por las Comisiones 

gioriales y serán sometidos para su ratificaciónmodificación a la Comisión Nacional 

ARTICULO' 135, Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra  

clase de trabajo, está obligarla a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación 1 empresas deberán aportar al Fondo 
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n 

1)I.aa'<lurrrnssr 
01‘,/ 	lilae 44 kr 	o 

1 
le o 

on 
aíran caFsS s  

( 	A) 	19iaa z alendariuo 	id uña 
ICAL) • ( I 	i  3   

13C ) 	GIt1s ezluivalarxes por 5a vro 	uo 
( 	% ) (DIPE 

I S ) 	Olas oquívolootea por E guro Social,Grtdrd  
1% (DIPER) 

1 .7 

atas ecy iIvaIan(sso Canto anal 
DIPE 	DIPRE 

Eactrares do Salaria Real  
CONSAN) 1(0191.A) = 	 i.877 



CAt 

A 	 9 

A 

¥JJAl+EE 'N 

BUJAW 	N CO 	 2A 

	

1A 	 2 

A O 

º1JsRR RO 	 iA 

O 	 2A 

TOR1STA 	 1A í 	 1o.91  

ORATORISTA 	 2A 	 79 

A 	 1 

A 	 2A 	 $ 2R. 74 

MAQUINARIA 1'i SADA 	1A 	 5 

MAQU(NAR1A PPSADA 	2A 	 $13.73  

OPERAf;ORDE MOTOCONFORMADOI4A 	A 	 33.35  

OPERADOR DE MOTOCONFORM 	 A 

PASA 	 I A 	 48.77 

PASA 	 2A 	 $ 39.72  

PEON 	 ¡A  

PINTOR 	 IA 	 3 



1A 

33,7 

	

A 	 23.3 

t"ERRACPi 	 2A 	 21.13  

	

A 	 8.77 

A 	RO IECANICA 

AYUDA 	EN ;KAL 	 IA 

AY A 	AL 	 2A 	 S23.$ 

CAÜU 	 lA 	 3 33.39 

CABO 	 2A 	 7 

DIBUJANTECNICO 	 lA 	 1 

DIBUJANTE TECNICO 	I. 	 2A 	 S 3á.73  

ELECTRICISTA 	 IA, 	 $ 33.73  

ELECTRICISTA 	 2A 	 S 30.93 

ÁREA ADMINISTRATIVA 

AC,ENTEDE COMPRAS 	 lA 	 48.77 

AGENTE DE COMPRAS 	 2A 	 39.72, 

ARCHIVISTA 	 lA 	 30.93 

ARCHIVISTA 	 2A 	 28.79 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 	 1A 	 35.35 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 	 2A 	 33.75  

AUXILIAR DE DEPARTAMENTO 	 1A 	 48.77 



A 

S 	 A 

JAR 

A 	11O 	 lA 

LAVANDERO 	 2A 

	

LAVANDERO A 	 23.45 

O 	 2A 	 25.63 

ES R 	 lA 

h1OZO 	 1A 	 25;65  

MOZO 	 2A 	 23.45 

OFICINISTA 	 1A 	 30.93 

OHM A 	 2A 	 28.79 

OPERADOR DE TELEFONO 	 lA 	 30.93 

OPERADOR DE TELEFONO 	 2A 	 28.79 

PAGADOR 	 1A 	 35.35 

PAGADOR 	 2A 	 33.75 

PASANTE 	 lA 	 98.77 

PASANTE 	 2A 	 39.72 

RECAMARERO 	 lA 	 25.65  

RECAMARERO 	 2A 	 2145  



AYIi A 	 .1AF 

,AYUDAN 	r,  A 

INS1 U 	 A 

S 'A 

A 

MONTAI12 	 2A 

t7PICIAL 	 IA 	 530.93 

OFICIA!. 	 2A 	 528.79 

OPERADORDE RLIA 

OPERADOR DE C,RUA 	 2A 	 533.75 

OPEIkAI R DE RIJA CI OFER 	 I A 	 533.73 

OPEILADOR DE GRUA C 20 	 2 A 	 30,93  

OPERADOR DE MAQUINA PESADA 	1A 	 35.15  

OPERADOR DE MAQUINA PESADA 	2A 	 33,73  

PAILERO 	 I A 	 33.75 

PA LIMO 	 2A 	 30.93 

PASANTE 	 I A 	 48.77 



N AN 	 1A 

2A 

N ' 

'N 	 2A 

iitQNl`tiT3i 	 3, 	 1i.1  

it 	N it l 1 	 /A 

E 1 PA1111110 	 tA 	 11.15  

'N 	A 	 2A 	 7 

ECN1 	 1A 	 11.11 

N 

N A 

TORN ttO 	 1A 

TtittNf+tata' ?A 

TU O 	 1A 

TU O 	 51. 



pre. e t 	o 

blí a 

deideri reaa dd la 	t raa ¥ breru 

de la 	me m, 

NaCton y, 

i , 	 os 1k) 

iderado A.- 	(..; n 	e a 	 elAr 	lo dela Ley, se n 

o tr ajade es de cr nflaºaxa la in persara al,ie r stenten la representncian jaaridica de ie 
enclare a, lira 	 les admi ttrativaaa, el auditor 

1 	 , el jefeisilancia, así como azfaellas pesnnse que por le 
nattirala arfe laca servici s tpre pre 	, tienen ta 	 e .t1 con la Ley. 

Pata laca efeutns de este Cláusula la l aaapresaobliga a prtaptarciou a al Sindicato la 
i lanti1la ale su laa a son al de cran#insana clae labore 	b a, cran la denonunacltan del puesto 

susy 	1 	Si dicha plantilla 	dillead en I t 	t 	de la reta iSn  

patriaaaai 	 1 icacibn delaer4 hacerse del  conocimientodel Sínds 



1 	i11 i 

5 	 e 'i 	 t 

q 	 iir113ºti de lis 1 b 

O CV (14 

° 	VA.. 	i 	odie.' 	i, 	dirt<rá fiara# rt 	de trat ;jo t I te Bit 

,ón €`ri asunto4 de eatrat ir r a( 	 o, el pct`scittl o 

1 	 i 1 u os de 

NO EN 	trabajar 1 servicio de la Empresa cn 1as labore 

tllateria de este. contrato,quisit indispensableser rriiembro  

'n Ios términos de este contrato, la Empresa solicitara 

nducto de su representación nacional';o por el L ole atioeditado en el `centro de  

trabajo, al personalu se requisa, obligándose1 sindicato a piuporcionario dentro del  

tercer di 	la inteligencia de que el sindicato podrá proponer, para estos efectos,  

personal que ya 	n uentra laborando en la obra y cubrir 1 	laza o p3.itxs rlue dejen 

vacante estos latimos, en los términos señalados i n este contrato 	1 	de que el 

indicato dejara de proporcionarloo el proporcionado no llenase los requisitos de 

loo 



gu 

mo lo s ilit it el indicanºpor cuí.  

A SE 	 , el irsdi a#o se obliga a pr porciranar trabajadores  

de, la 	de contornaidad coss las necesidades de 	b 	 a 

:per,mayor de I b a 

os, para c ayoo la Frnpressa quedafasultada'par.  

practicarles 	exartiºc n médico de admisión. 

Eteton r las 'acte isticasde o p nay e ciencia necesarias 	puesto 

que se pretenda desedipe ar.  

La nipresa dispondrá de un plazo de 29 días hábiles a resolver sobre admisión`  

definitiva del trabajador. Los trabajadores ingresarán al servicio, una vez comprobada su 

competencia y previa aprobación del examen médico de admisión. 

DECIMA TERCERA.- Todos los trabajad s que intervengan en cualquier fase de la 

obra o de los trate ajas amparados por el presente contrato, se regirán en sus relaciones 

laborales por las disposiciones del mismo. [.os derechos de antigüedad que en su favor se 



fta 	 blsepar 	de iiiva de 

aJO, i YImpre$11 

C 	NTA.- 	 I 	e los trabajos 	o de Bate ca,artrato, la 

podráErripresa 	e 	d sn inuir el núitrcrc de 	adores 	 , por sus p 1 

avance de 1i obra, per cierre o cambio de frente d trahaju o por razrines presupuestales, 

 responsabilidad pa F. estos casos, 	reducciónde 	efectuara1' 

Ercapresa y de e 	n acuerdo con el Idicato 

Para llevaara cabo la reducci n del numero de trabajadores, la F:ntpres dara di aviso  

correspondienteal Sindicato; e1uien dentro de los siguientesco días hábiles  
proporcionará a lai Empresalista de los trabajadoresque serán reajustados, Si el 

Sindicato no lo hiciere dentro del 1 o señalado, la Empresa reajustará al personalde 

menor antigüedad. 

Los trabajadoresquienes de por terminado su contrato de trabajo por las raiones  

anteriores, serán indemnizados 	los érminos esfipulados en la cláusula cuadragésima  

cuarta.  

pECIMIA 	TA• La Empresa podrá aumentar el número de plazas de acuerdo con 
sus necesidades y se obliga a no suprimir unas para crear, con diferente denominación, n 

las que se desempeñenl s mismas funciones. 

102 



(dos por cuento) pr  conclo de;mota sindical  
b9 O 	a 

Sindecat 
cy 	Pensión aiirnerticia ordeda por atoridad  

V 	C 411, P ,I 	l A.- i:a Ernprean 	obliga a hacer loe de. 

	

icales, señalados en la cláusula anterior y Imparte, 	i 
Secretariodel Sindicar o l 1:-; r tia clamo paya al exacto y por e 
propio Secretaria neta!, dentro de 	diez primeros 	de cada mes, 



1 G ES1 	,1 	i1jal 	I:. 
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	 las 

tr,  

coa 	 Y 	 .c 

f 	 la i]fi3c#Farra en t 	 y 

di..,„ a 	Ufar t I a j iónda 	di 	 ro• 

n deiear 	 por 	 -o 

VICI II la "t is IIt,'f,,I ,v 1'o, cadi seiSi día; d ' trabajo, los rabajad 	- di3frutarán de  

un dia de descanso con goce de sobrio, uue normalmenteserá el domingo. A los 

trabajadores que se vean obligados presentar servicios er 	d 	la Empresa les  

cubrirá un 25% más del salario ordinario que devengue por concepto de prima 

dominical. Cuando las necesidades de la obra requieran, Lit Crnpresa podrá cambiar dia 

de 	rido semanal, convi 	dolo con el Sindicato 

VIGE IIm A CUARTA,De conformidad con el Ali. 74 dula Ley, se señalan como días 

de descanso obligatorio, los siguientes: o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 10 

mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre, lo. de diciembre, de cada seis os, cuando 

corresponda a la transmisión del Poder ejecutivo Federal, 25 de diciembre y el dia que  

determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinari 

para efectuar la jornada electoral, así como siete días más por año que señalarán por 1 

partes. 

V 	SIMA QUINTA.- La empresa cubrirá a los trabajadores su salario integro cuando 

por causas del mal tiempo y cualquier otra no imputable a ellos, no puedan desarrollar 

-total o parcialmente los trabajadores'que correspondan a su jornada. 
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VA lostrsbajadr'res disfrutarán de vacacioires cara-pago de salsa  

gún 	e ponda 	in 	en el trabajo, así corno una pruna vacaciot 

quanteleseiPadpa: seá usegúncorresponda también a la fecha de ingreso en el trabo, onfo 

siguiente tabla:  

A les de sé lciu 	 Dºash4ibil 	 P 	de vie eiorres 

sobes alaarlo  

Después de 1 	 10 	 35% 

Después de 2 	 12 /0 

spués de 3 	 14 	 55% 
) 

Después de 4 	 18 	 65% 

Si dentro del periodo de vacaciones quedara comprendido alguno o algunos de los días de 

descanso obligatorio señalados en la cláusula Vigésima Cuarta el periodo de vacaciones  

aumentará el mismo número de descansos obligatorios. 



NOVELA 	r d sw; 

b) 	Sí el trabajador es solteho a sics l,.ulre. y 

I n avisos casos, sean casarlos o s titercis, se req uerirá yue los familiares  

ccononlicanlente de ellos o estén imposibílitados >ara trabajar y no se" 

beneficiarios de esta'prestacir>n por parte de otra Insti 	, Dependencia  

o Descentralizada  

La empresa otorgara el servicio rneclico y medicinas al trabajador y a sus familiares ttiae s 

encuentran expresamente señaladosen sta cláusula en los términos que establece'la 

del Seguro Social para Enfermedades no Profesionales y lrrolcsionales.  

Para los efectos de esta Cláusula, la 	presa inscribirá a tos trabajadores de'la obra,en  

Instituto Mexicano del Seguro Soccial, en los términos de la Ley del Seguro ocia! y de su 

Reglamentos. La inscripción releva a la Empresa de las obligaciones 	 I T 

twloveno de la Ley Federal del Trabajo vigente, en materia de Riesgos Profesionales, en I 

términos del Artículo Sesenta de la Ley del Seguro Soc'al 
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Id ex Ino del  

o 	 ' 

a 'id 	 'd 

S 	 puesto 

lo servicios é o 

N.  

DIME 	. .a 	 r al Sindicsito, 	avés d S r 	o 

ieneral del Concité Ejecutivo Na 	o de la persona que el mismo designa, la santidad  

de N$4.00 lt uairo nuevos pesos) reensua1cs por cada trabajador eventual sindkalizado y 

píe 	 . . 	
I ;l el que preste lelos al amparo ;lel presente Contrato Colectivo de 

Trabajo por Obra Determinada, con cuyo monto el Sindicato 'constituye un fondo para  

gastos de sepelio, a fin de cubrir con los recursos provenientes del mismo, a las personas 

que loa trabajadores eventualhubieren designado como beneficiarios para el caso de 

fallecimiento por cualquier causa, la cantidad de N$15,000.00 (QUINCE MIL NUEVOS 

PESOS), por dicho concepto. 

En los casos do fallecimiento a que se refiere la presente cláusula, I s beneficiarios 

designados por el trabajador en los formatos establecidos para el efecto, deberán presentar 

ante el Delecado Sindical acreditado en la obra, para obtener el pago de la cantidad 

alada por concepto de gastos de sepelio, los siguientes documentos: 

a) 	Aviso escrito del fallecimiento del trabajador. 
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abapdo 

lugar de falle in 

previa su uírnprtiiracióa¥.  

rcrporci ) ará a los trab jatiores o a saos farrilliares derec 	entes, la ayun  

pudieran requerir para la atea irrn oportuna de las prestaciones que. ol incititut 

caro de !'Seguro Soci al deben ularirles con 	te a la ley de la materia, e 

tos ÍOS dei r 	obligatorio. 

AP 	CION AL N NACIONALDE LA VIVIENDA 

.- La E !presa aportará al rondo nacional de la Vivienda el 

(cinco por ciento) sobre los salados de los trabajadores que presten sus servicios en los 

trabajos amparados por el presente contrato. 

E LAS LICENCIAS SIN GOCE DE SALARIO 

TRIGESII 	SEGUNDA.- Los trabajadores tendrán derecho a que se les conceda 

anualmente una, licencia hasta por 15 días, sin goce de salario, para atender asuntos 

particulares y siempre que su ausencia no cause petjuicio a las labores. Estos permisos no 

son acumulables y serán solicitados por conducto de la representación sindical. 

los 



11 

94 Si 	1 	 e 	i* 	 t 

íd 

 '4;Alt 

t'uiru{isiouti.ta deiaciitncirnst 	 ral di 

É 	P 	3 rice ct¥¥ trate.,, rt¥$ 3¥ i rice rsara por 	 P 

p 	 sidades de ca — 

progr 	c 	p 	 tO. 

'lllGES1N 	NTA,-capacitación ya Ir lento se mp ira con b 	a 

piarºes o programas que formulen de común utierdo la Empresa y el Sindicato, quedando  

esta obligada a presentar dichos planes y progiumm, para fcctos de aprobación  

de Trabajo y Previsión Social. 

T 	GS A SEXTA.- 	La capacitación y adiestramiento se impartirá a todos los 

trabajadores qu ocupen las categorías convenidas en los anexos de este contrato, 

conviniendo las partes los horarios y el lugar en los cuales, dentro y fuera de la jornada de 

rabajos, los trabajadores habrán de recibir, la capacitación y adiestramiento, 	jo el 
,n tendido de que cuando el trabajador la reciba fuera de su jornada, recibirá el equivalente 

a tiempo extraordinario, salvo que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta 

a la de la ocupación que desempeñe 

TRIGÉSIMA SEPTIMA.- Cuando un trabajador eventual sea habilitado como 

instructor interno se le pagará como incentivos las cantidades adicionales a sus salarios 

que acuerden la Empresa y el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato o el Delegado 

Sindical acreditados. 
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7 	 ti 

les y r 

la constitución y u 	e 	I í 	omisirtn á de 	a 

btíj de la 	 de ela,ñ tric;idad.  

A NOVENA.- La Empresa y el Sind rat+proporcionaran al 	idente de l 

obra responsable del área en que st efectúen los trabajos amparados por I preserít  

contrato, así coarto a la Comisión Local de Seguridad e Higtetae,todo el apoyo y faculta 

institucional y sindical que para su trabajo requieran y respetarán las toridad, capacidad 

ejecutiva y autotaonua que en los términos de las disposiciones legalesy reglamentarias  

corresponden. 

asimismo, las partes seleccionarán al personal adecuado para la integración de la Comisión 

Local de Seguridad e Higiene, de acuerdo con el Artículo 199 del Reglamento General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, en donde se establecen los requisitos que deben reunir  

los representantes de dicha comisión y que básicamente son el de poseer la instrucción y la 

experiencia necesarias y ser de conducta honorable y haber demostrado etr el trabajo  

sentido de resPeesabilidad, 

CUADRAGESIMA.- La Empresa proporcionará a los trabajadores los útiles, 

herramientas y enseres necesarios para el desempeño de sus labores, los cuales serán 

sustituidos cuando el uso los haya deteriorado, como son botas, casco, guantes, ropa de 

'trabajo y equipo de protección, que serán convenidos por las partes para cada centro de 

trabajo. 
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P 	b 	r 	 y 1')iatribucit. de Agui t t dable p 	o< 

y tia< 	e o, áreas para E eport s yion y l3fíarsejo de Residuos S 	y 

all.i#) arta m de personal, en su caso: 

Cti I) 	:S h7A SEGIIND, 	SiEmpresan 	' rala trabajrJ,s a 

deberán pactar con éstos la o 	ción para que suscriban con el 'i di o el 

coarespondiente Contrato Colectivo de Trabajo por Obra Deterruinada, que contcnilrá lea  

misionaupu 	e de este 	t 	o y el compromiso 	que sólo utilizaraat 

trabajadores,pertenecientes al Sindica 

A9RAG :SiIhdA 4 RCE • 	empresa podtá llevar a cabo trabajos a destajo. 

a retribución o salario que en estos casosdebe ubrir, se convendráy fijará de común 

acuerdo entre la empresa y el Sindicato. 

Cuando por causas imputables ala empresa no se proporcione trabajos a los destajistas, se  

les pagará 	rio de gnrantia salaria tabidado correspondiente a la categoría de la 

specialidad con que 	ron contratados. 



	

' A.- 	n 	 1 

	

'ido 	r li al , la toanl>er>í:i11 	1 

> p 

Jr I A(, 	A 	 9 	le la 	>porta r 	COil naic t v st>ciat 

ntros de trttb 	lel Sector- l?l ct 	1 	es conviene' 	' , solo deber.  

ceso y penrtunc el en diospersonal que preste los ervic' 	en los mis' 

bidaniente alrtoriado.  

	

I efecto obligatorio el uso del a 	que 8 	prop 	>ad 	ente por la 

;nipresa y en el gut, aparecerán nombre, cargo, foto ra#ia, firma del trabajador y rama de 

e ividad a la que p te' 

No se admitirán en las labores a los trabajadores que omitan portar su ate te y ctr los 

casos de extravío será inmediatamente repuesto una vez en turma Sratuita,  

CUA»RAGI Sí114ItA 	 La Empresa entrtrá a más tardar el 20 de diciembre  

de cada año a los trabajadores amparados por el presente Contrato Colectivo de TrabajoTi 

por Obra Determinada, el equivalente o la parte proporcional al tiempo trabajado, 

CUADRAGES 	OCTAVA.- En razón de las condiciones de cada obra. y del número 

de trabajadores eventuales afiliados I sindicato que presten sus servicios en las mismas, la 
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I NCIli ,, S1 IA Pf N 	,. 	Sindicato podrá ti 	 ) 

circtdares t; avisos relativos a asi trttra.icales, en l 	 ue la c 

propori;ionel o 

I N UAGZSINIA Sl•,tCUt OA„- 	pa r, todo el personal• I tíue  

rija por las disposiciones del presente contrato, la csntidaá de N 230.00 (Dosciento  

í'reinta T ucvosPesos) diarios, en cualquier 	 República, por Concepto de 

vuitic , cuando se I comisiones por períodos mayores de 24 horas, dentro y fiera dcli  

estado 	ide se realice la obra, revisables cada ario, asi como la cuota de alintentos que 

encuentre vigente o que sea acordada por las partes. 

I NC AGE NIA T 	:IIA .- La Empresa se tiirá pagando bonificaciones de 

acuerdo a la naturaleza de los trabajos que se ejecutan, cuando ello se justifique, cuyo 

monto y modalidades serán precisados por las partes. 

QUINCUAGES A CUARTA.- La empresa se obliga a proporcionar al sindicato las 

bases en las que sustente la cantidad que corresponda a cada trabajador, por concepto de 

reparto de utili 	s que marca la ley. 
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le t 	 los trabajos. n caso 	tir ai1IpliuiílP1 5c ec -'rY 	5 

i 	 a 3 ten este eu Jdr lO 

31 	ir 	pr sellte etlntratr erl I 	itidad d t), 	ico, Distrito l'e i rtai, a lo, 	ctijsdel  

o de 	, _o111jirorleti adose1 ls p. rte a presentarlo unte 14 Junta o 	de la 

e eral de Conciliftcit n y Arb.aje, para su r 	o y salieron Ic al 
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4011C 	I 1 	C it Coi ca:1I..:ldad 

se ubican en cs 	I 	y tp c l irsdi. per#sallle d arrollar,no i 

P 	 po a  	de a 	resídttodo ¿i l4), Lar 

a 	1 y sea e 	tienta 	ocurrir 	de nu afro ro 	"d ) y Ccart regla=  

1 

e c.onsidera que 	 las 	tac 	s b 	de 	 de 

cía las experiencias ya vividas y podrían encatninarse en el sentido si mente: 

Para llevar acabo los proyectos , estos deben realirarse dentro de un proceso de  
total 	, que garantice al estado las mejores condiciones de contratación y 

promueva la ana competencia ent re los diversos ofertantes.  

Garantizar 	derecho de propiedad a favor del Gobierno,1 	de a 
amortizacton del proyecto. 

convocatoria a los coneclrsarlte pudaiaabierta o por invitación directa, la 

primera opción garantiza desde luego la participación de mayor u ro de interesados, la 



que es 

)de la obra p dría , a su 	 iiir un ideico iya

bien empresandadoratirdades  

los bien ,s 	e in te ,rae la obra, la cual seradada y 

ntidad op 	pru la  

considerar o Federal de propu aval d 

entidad pública, ni tarrrpoco se 	 esp 	ilidad en cuanto a la ra 	dirr ta 

del pago de los créditos que contraten los of t tantas.  

tscar nuevas pcio 	p • que los sectores productivos privados copartic 

en la construcción de la in 	 nacional, nace del reconocimiento de que ésta es 

un elemento determinante en la velocidad del cambio y avance que queremos dar al país 

en todas sus áreas 	Comercio, Producci<M, Agrícola e Industrial, Bien star Social 

duacion, etc... 

S necesita incorporar trabajo, capital y tecnologia para cumplir el cometido de 

incrementar l,x infraestruturanacional,' mecanismos corno el de "Llave en mano", 

contribuyen y modelan este propósito. 

En el propósito de modernización del pais, no solamente requerimos ser más eficientes y 

más productivos, debemos dar un paso más, reconocemos que no basta con la riqueza 
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a actos. 

t 	 1 	e din uüistrto interno '1'' soltrt 	ti propia ,base  

3 	e 	 ObSOle 	SUS p t apio:,, 	dUCtOS por 	de 

tri 	t.( 	11 

Adoptar estti ruta.1 t 	t 	; 1 	1- i n en la plobaiara-.ion ecOnomict Uzndital 

i todo e. 1 	fi a 	rill na 11 	'; ructiva edil vis 	futuro. con  

mayor,i 	in ti ar structur;tisiea que acekrc el pnieesodt cambio y ara 1 

'ami 	; 	ad t los 	rios de 	lidad - 	u.o 	ton y cotitercio que 	es tan 

líz tido. 

De lo antes o e puede concluir que en lo que se refiere a los proyectos "Llave en Mano 

', especialmente, en las empresas chicas, o medianas, ilay cieno incertidumbre o miedo de 

participar, creo que es una fortna de connotar, si se analiza, en la cual se resuelven u os 

problemas de fondo que todos, omo contratistas tienen dos los días la escasez de 

recursos, planos incompletos, proyectos no definidos, suministros por parte de ta  

dependencia ,a destiempo, etc 



poder llev ►rae leo unaº a  t,lav de 

5 V 	 o 	 - 

prove 	 cana 	len' y de castos razonableinen  

adecuados, lo 	p 	itira ar i Competitivos, a nivel nacionaly r iundial 

Por último es importante onsider el trabajo era equipo. fin los contratos de obra 

concesionadas que se han llevado a cabo, hay equipos de empresas grandes que se han 

unido, igual se pueden unir empresas chicas o medianas, esto 	lea una participación y 

un trabajo en equipo que yo creo, que hace 10 años, no hubiera podido ser posible. 

Para tbr lar un contrate " Llave en Mano " hay que trabajar en equipo, hay que dar las 

.speciticaciones, tiene que quedar perfectamente claro dial va a ser el bien y en que 

condiciones se va a entregar. 

Es muy importante que tanto los que trabajarnos el día de hoy en s ctor gnbernamental 

o los que trabajan en la iniciativa privada, tengamos en'cuenta, el trabajo en equipo para 

todos estos logros. 
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